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Secretaría de Infraestructu¡a
y Obra Pública
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especfficas en ef ámbito administrativo a las secretarías, dependencias,

{r';}€
CONVHNIO DE COORDINACIÓN-ARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN
DE OBRA PUBL¡CA QUE C POR UNA PARTE; EL

ESTADO DE JALISCO,PODER EJECUTIVO DEL GOB
REPRHSENTADO POR EL MTR A LOMELI,
SECRETARIO DE PLANEAC FINANZA$;
EL ING. ROBERTO OAV ARIO DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA P Ltc EL MTRO. JUAN JOSÉ
BAÑUELOS GUARDADO, OR DEt ESTADO; A QUIENES
HN LO SUCESIVO SE LES TNARA COMO ''EL GOBIERNO
DEL ESTADO" Y POR LA OTR Et GOBIHRNO MUNICIPAL
DE CONCEPCION DE BUE PRESENTADO EN ESTE
ACTO POR SU TITULAR
PRESIDENTE MUNICIPAL;

zúñron ARrAs,
AIDEÉ CONTRERAS

LUNA, EN SU CARÁCTER EL C. JOSÉ tNÉS oítz
ENCARGADO DE LADELGADILLO EN SU

HACIEN Y PARA
LOS INARA

coN NDOS
'1. El artfculo 50 de Estado de Jalisco
establece como facultades itular del Poder Ejecutivo,
entre otras, el organizar y conducir la planeación del desarrollo del
Estado y establecer los medios para la participación social; cuidar de la
recaudación, aplicación e inversión de los caudales del estado, con
apego a las leyes; celebrar convenios con la federaciÓn, con los
municipios y con los particulares, respecto de la prestaciÓn de servicios
públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario;
expedir decretos y acuerdos de carácter administrativo para la eficaz
prestación de los servicios públicos, asf como delegar facultades
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organismos y entidades que
desempeño de sus atribuciones.

ll. La Ley de Coordinación Fiscal
las aportaciones federales que

lo 33 que
rtaciones

para la Infraestructura Social que
se destinarán exclusivamente al

Municipios
iento de obras, accione$

sociales básicas Y a inver$iones q directamente a sectores
de su población que se condiciones de rezago social Y
pobreza extrema, en los siguie : Fondo de Aportaciones para
la lnfraestructura Social , alcantaril lado, drenaje
y letrinas, urbanización mun rural y de colonias
pobres, infraestructura infraestructura básica

rurales. e infraestructuraeducativa, mejoramiento de
productiva rural, y Fondo a $ocial Estatal: obras y
acciones de al

i lt. n el
H.

EL
RE

v
oemastlwk&ryes y I
esfuerzos para la e

decidi untar
b alta demanda social,

asi como de aquellas que lo de los Municipios en
coordinación con el Estado,
fortalecimiento de los mismos.

para el equilibrio, sustentabilidad y

Vl. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", ha determinado que dichas obras
sean realizadas por los Municipios del Estado, con lo que se lograrán
mayores niveles de bienestar social y el crecimlento. econÓmico acorde
con el plan Estatal de Desarrollo y los Planes Parciales de Desarrollo,

éánerar el impulso multiplicador de potencialidades y capacidades
éocioeconómicas de cada Municipio que participe en el mejoramiento
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de la calidad de vida, tanto Para I abitantes de las localidades donde
se ubiquen y se desarrollen los P , así como para los visitantes
de los Municipios donde se rea

Vll. Para la ejecución de la
Cláusula $egunda:

nciada en la

1.. PERFORACION
SAN ISIDRO EN EL MUN

PROFUNDO EN EL PREDIO DE
E CONCEPCION DE BUENO$

AIRES . (Fl$E); $800,000.00, MrL PESOS 00/100
M.N.};

,i,u,,

N',,,.

La reasignación del F $ocial Estatal 2013
"FISE" Programa de F ra Social Estatal

fo de vida
de Mu reto en
c iciar el

El Ejecutivo del Gobierno "ruWffiWffiW@ryfliTorme a los artlculos 36; 46;
50, fracciones X, Xvlll, XIX y XXIV de la Constitución Polltica del
Estado de Jalisco, 19 fracciones ly ll, 22fracciones Xlll y XXlll de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el Estado de Jalisco es el
responsáble de organizar y conducir la Planeación del Desarrollo del
Estado, con base en las políticas y prioridades que se establezcan para
el logro de los objetivos y metas de los planes de Gobierno.

l. Declara la Secretaría de PlaneaciÓn, Administración y Finanzas, a
través de su Titular, que:
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1.1. Es una dependencia del Ejecutivo del Estado, de
conformidad con el artículo 12,
Ejecutivo del Estado de Jalisco.

la Ley Orgánica del Poder

1.2. De conformidad con lo di XXy
XXXVII de la Ley invocada en anterior, tiene entre sus

Gobiernoatribuciones la de intervenir en los ios que celebre el
del Estado con los gobiernos mun

1.3, Su titular el Mtro. Ricardo í, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el io, acorde con lo señalado
por el artículo 10, co fracciones )ü y XXXVll,
ambos de la Ley Orgánica del Estado de Jalisco; y
el artículo 9, fracción XXXV lnterior de la Dependencia,
ambos

il.
SU

i l.1
col
Eje

l ld

lll. Declara la Contraloria de su Titular, que:

ll l. l. Es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del
poder Ejecutivo del Estado de Jalisco de conformidad con el artlculo 6,
fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco
y además responsabtJ Oe ejecutar la auditorfa de la AdministraciÓn
itúUica del Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 35 de
la mencionada Ley Orgánica del Poder Ejecutivo'

dispuesto por
el punto

¿! ' ;*-*

www.jal i rco.gob.mx



l l l,2, Conforme a lo señalado Por
Orgánica del Poder Ejecutivo
atribuciones están las de: vigilar
dependencias y entidades, de las

por parte de todas las
planeación,

programación, presupuestaciÓn, i ejercicio del
gasto, inversión, obra Pública, deuda,
patrimonio, fondos, valores,
adquisición, arrendamiento,

pago de personal,
, uso, destino, afectaciÓn,

enajenación, baja de bienes m inmuebles, almacenes y demás
aspectos que ameriten un control de ello hacer observaciones,
proponer cambios y sancionar administrativas.

l l l .3. Su t i tular, el Mtro. Ju Guardado, cuenta con
convenio, acorde con lo'facultades suficientes para

señalado por el artlculo 7 de del Poder Ejecutivo,

e e ste;¡:d:€-iLf,.tl'a n e ra

directaoatravésdel , así como para que se
haga cargo en forma tem de las funciones que los
Municipios tengan a su cargo o
Estado y el proPio MuniciPio.

se ejerzan coordinadamente Por el

artículo
Estado

38 fracción lV de la Ley
de Jalisco, entre sus

ry
de
lo

3.- Que está representado en este acto por su Presidente Municipal, el

Síndico Municifal y el Encargado de la Hacienda Municipal, quienes.se

encuentran Oeb¡Oámente auiorizados y facultados para la celebración

del presente convenio por acuerdo de sesiÓn del Ayuntamiento de su

Municipio y con fundamento en los artículos 115, fracción lde la

Constiiució-n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73; 80, fracciÓn

s::;:,i*--*
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Vll; y 86, último párrafo de la Con
toberano de Jal isco; 1;2;3;  4,  nú

Política del Estado Libre y
10; 37, fracción Xl l l  y XV; 38,

fracciones V y Vl; 47, fracciones 1 XIV; 52, fracciones ll y Vlll;
77 V 96 de la Ley del Gobierno y
Estado de Jalisco.

4.- Los C. C. LlC. GONZALO en su carácter de
Presidente Municipal, la M.V.Z. M AIDEÉ CONTRERAS LUNA
en su carácter de Slndico y el G. É l¡¡És DiAz DELGADTLLo en
su carácter de Encargado de
facultades suficientes para

a Públ ica Municipal,  t ienen

conformidad con lo dispuesto
presente convenio, de
47, fracciones l, ll Y Xl y;
y Administración Pública
el Acuerdo Otorgado por

52, fracción ll, ambos de la
Municipal del Estado de J
Sesión de Ayuntamiento.

5.- El RES,
Ja DO
NL IA
NO

c l ica
del
ga
la

"EL lP lo"n
CONJUNTA COMO ' '

ÚtllCO.- Que es su intención el celebrar el presente CONVENIO DE
CóOnplNACtóN, PARTICIPAcIÓN Y EJEcUCIÓN DE OBRA
ñUgUóÁ 

" 
r"áli."rse en especffico en el Municipio de CONGEPCIÓN

DE BUENOS AIRES, Jalisco, en los términos que se estipulan en el

cuerpo del mismo.
una vez vistos los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes

están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

¿::ii3l

fhi¡riñ*,,1
aÍrtfürt

de
su
k!,.Yciones Fede

rcrpro por
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CLAU UtAS

PRIMERA.. OBJETO DHL
se someterán "EL GOB¡ERNO
para realizar la aportación
necesarias para llevar a cabo la e
se detalla:

SEGUNDA.- El costo total
ejecución y conclusión de

las a las que
MUNICIPIO' '

accrones
üe a continuación

por "LAS PARTES" para la
aladas es: $800,000.00,
Destinados a:(ocHoctENTos MIL

I.- PERFORACION
SAN ISIDRO HN EL MU

DO EN EL PREDIO DE
PCION DE BUENOS

AIRES 000 PES@$ 00/100
M.1'1.);

Partiffi&si$nes F be el
CONCEPCIÓN DE , por conducto de
Secretarla de Planeación, y Finanzas en caso
incumplimiento de la presente Cláusula.

QUINTA.. OBLIGACIONES DE ''EL MUNICIPIO",

a) Expedir recibo oficial a favor de la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, por la cantidad que
se establece en la Cláusula Cuarta del presente documento'

de
'os
33
t,, )n

EL
de
)a

de
la

de

*-l ""';,;***,;::'*"*'",
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b) Previo a la entrega de los recu los municipios deberán contratar
con la instituciÓn de crédito ión una cuenta bancaria
product¡va, específica Y exclusi registro y
cCIntrol de los recursos.

Solicitar por escrito a "EL GOBI ADO" por conducto de
Secretaría de Planeación, Admin y Finanzas, se deposite o
expida el cheque corresPond
CONGEPGIÓ¡¡ OC BUENOS AI

a favor del MuniciPio de
Jalisco por el imPorte de la

aportación estatal o transferen

c) Destinar la totalidad de los s. de conformidad con
el proyecto ejecutivo de las

d) que
que
esteresu

tn

e)
fu

p

g)

i) Reintegrar a Secretaría de Planeación, AdministraciÓn y Finanzas

áquellos iecursos cuya erogación y aplicación, no sean comprobados

satisfactoriamente y devengádos a ia fecha lfmite para su conclusiÓn de

acuerdo a las normas y procedimientos eStatales aplicables, conforme a

la determinación d;) los órganos de supervisiÓn y control

correspondientes.

www.jal l tco.gob.mx
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trabajos ia del presente convenio, conforme a los fineamientos de

¡) Destinar la totalidad de los ursos que integran el presente
convenio en la ejecución y conc de las obras descritas en la
Cláusula Primera del presente incluyendo los productos
financieros que se llegaren a

k) lniciar la ejecución de las convento a
partir de la fecha de firma del p debiendo concluir
de acuerdo al calendario de obr del proyecto que se entregue,

los recursos transferidos, a másdebiendo tener comprometidos
tardar el 31 de Diciembre del ndo de ello a la Secretarla
de Infraestructura y Obra Púb

l),Sujetarse en lo conduce
PUBLICAS Y SERVICIOS R

en Ia LEY DE OBRAS
N LAS MISMAS Y SU

REGLAMENTO.

mlP
d

; para
desti a la rea lancia, inspección y
control sobre las obras r parte de la Contralorfa
del Estado de Jalisco, 2 (dos) al millar en la modalidad obra por
Administración o 5 (cinco) al millar en la modalidad de Obra Contratada,
Por lo que los enteros se deben efectuar mensualmente durante el
desarrollo de la obra a la Contralorfa del Estado.

OCTAVA. RESPONSABILIDADES. "EL MUNICIPIO" ejecutará "LA
OBRA" por Administración y/o ContrataciÓn, nombrará un supervisor de
obra quien será el responsable solidario directo de la ejecución de los
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la Ley de Obras Prtblicas y $ervicio$ftnetaclonados con las Mismas y su
Reglamento. I

"EL MUNlClPlO", se obl iga a de este
convenio responsabilizándose por de el la, asl
como de los vicios ocultos que a siguiente a la
recepción de las mismas, obligánd a r$s!ffinder por "EL GOBIERNO
DEL E$TADO" de cualquier reclam ión por estos conceptos

"EL MUNlClPlO", como patrón nal que ocupe con motivo de
los trabajos materia de este el único responsable de las
obligaciones derivadas de
ordenamientos en materia de

iones legales y demás
ridad social y libera en

este acto al "GOBIERNO uier responsabilidad,
además de las antes menc la naturaleza del acto se
pudieran r lo,,rmismo, a
respo sus

RNOtrabai
te
OS

BUENWp#IRES' ncisos de la
Cláusula Quinta del vez que el presente
instrumento se encuentre ar de la Secretaría de
Planeación, Administración y Finanzas.

b) Aplicar las retenciones a las participaciones de "EL MUNICIPIO"
cuando se incumplan los términos del presente convenio, los plazos,
calidades y cantidades pactadas o trabajos irregulares o no justificados,
que Sean observados por los órganos de supervisiÓn y fiscalización
estatales.

irro"[QCláfIl_flCl01

cüttüf'q*di-}$91
m¡ns"*clüfuto

imiento del

ru ',
,,, .ffiW t'*{$$t



c) Validar los documentos
través del Ayuntamiento,
recursos, de acuerdo a la
como aportación.

comp os que expida el Municipio a
para
Cláu

cabo la transferencia de los
presente instrumentodel

il,
a:

Por conducto de la Obra Pública

a) lnformar por escrito a la Secreta de Planeación, Administración y
Finanzas del Estado, sobre la
recurso con cargo al Fondo (F

al municipio para recibir el

1,ffi,
#

umentación soporte para
eltrámite de pago y tran

b) Apoyar en la capacitació "EL MUNICIP¡O", previa
al inicio de la ejecución de la correcta aplicación de la
Ley de y, su
Reg

c
t l

) ue
lel
tra
la

p
v
p
a

tn a
aque sus
competencias y atrib PlO" manifiesta su
consentimiento para que
cualquier momento.

bean llevadas a cabo en

a) Con independencia de los derechos y obligaciones generados para

"LAS PARTES" con motivo de la suscripciÓn del presente convenio, la
Contraloría del Estado podrá realizar en todo tiempo las labores de
control y vigilancia de la inversión del estado asi como verificar la

aplicacién á. los recursos en los términos que señalen las

disposiciones normativas aplicables''

necesanos,

-{::":::;
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b) Si la Contralorla del Estado,
control y vigilancia de la inversión

ejercicio de sus atribuciones de
Estado, mediante la verificación

de la aplicación de los recursos
desvío de recursos por pafte de

etectar incumplimientos o
ato esta

dará aviso a la Secretarla de y Finanzas
para que en el ámbito de su qu6 $e
señalan en las decla¡aciones de
cláusula Cuarta,

O" y el inciso c), de la

DÉCIMA PRIMERA. R LOS TRABAJOS Y/O
NO DEL ESTADO" porACCIONES, Comparecerán

conducto de la Secretarfa de I Obra Pública del Estado .
asl como "EL MUNlClPlO", de recepción de la obra
deberá de ser suscrita por Itadas para tal efecto por
las Entidades e instancias señaladas.

y Obra
venio

SI

el
Sr

D
p,l

s
rá
v

EI
v

obra
por una placa. Tanto contener de manera
clara y explícita la siguiente

'Esta obra, se realiza con recursos p(tblicos erogados por el Gobierno
det Estado de Jalisco, no es patrocinada ni promovida por partido
potltico alguno, sus recursos provienen de los impuesfos que pagan

' fodos los contribuyentes",

OÉCIUA CUARTA. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, acepta el nombre de la
acción propSresta y presentada por "EL MUNlClPlO", estableciendo

12

vrgencra a
pxtinguido
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"EL MUNlClPlO", domici l io:
49170, Concepción de Buenos Aire

Una vez leído que fue el yno
existiendo dudas sobre su interP
cuatro tantos, en esta ciudad
Noviembre de 2013.

ffitr1H suscriben en
ara. Jalisco a 21 de

POR ..EL

,$MrRo. JU\
del Eetado

JAK{ffi
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POR EL MUNICIPIO DE CONC DE BUENOS AIRES

TQNCEPCTON DE

ADMINIffiIci(rl lut z'zrlt5
CONCEPdION DO BUENO$ AIRSS''AL.

Esta hoja de firmas corresponde al Convenio de CoordinaciÓn, Participación y. EjecuciÓn de

OUra púOt¡ca, det fondo fáia la infraestructura social estatal RAMO 33, entre el Gobierno del

fst"Oo de Jaiisco y et Münicipio de CONCEPCIóN DE BUENO$ AIRES' Jalisco; celebrado en

el día 21 de Noviembre de 2013'
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El que suscribe Dr' José Mendoza campos, en mi carácter de $ecretario Generar derAyuntamiento de concepción ae g;enos Aires, Jarisco, por este conducto

CERTIFICO:

Que el día 23 veintitrés de octubre d.e 2013, se aprobó en $esión ordinaria deAyuntamiento' conespondiente a ta sesión númeü t7'o¡ecis¡ete,. misma que tuvo lapresencia de los cc' M.v'Z. MIRIAM ArDEE coÑiRlüg iñÁ;ffi;óéüuMcrpAl,FATIMA DEL CARMP¡¡ CENÁiIdiIO 
'UBI.IOSTRO;Ñ¿. 

RUBEN-MONAi;S NOVOA,RAMIRO REYES LOPEZ, VTANTA NiNNE DIAZBUNTVNói}NO, ruAN RAMONLUPERCIOHERRERA, czusro¡Ar" ocuoe crsN'nos, eeñañó,o-r*d;b-ffió,."our,rro,GERARDO BUENROSTRO ARIÁS 
-Y 

I,UIS ÍTOñ'Rió'CTUV¡Z BARRAGAN EN SU
mrl¿+r"^r* 

RE.ID'RES, v 1l 
'uc. 

coNzÁió zrñrcA AR'AS 
'RESTDENTE

En el ocrAvo PUNTo del orden deldía, se aprobó el acuerdo que a la letra dice:
OCTAVO PUNTO: SE AUTORIZA AL T,ICENCTÁOO GONZAI,O ZUÑICA ARIASPRESIDENTE MTINICIPAL, A LA C. M.V.Z T,AiNTÁN AIDEE CONTRERAS LLINASINDICO MLTNICIPAL, AL D¡ JOSE T,T'ÑDóZE CAMPOS SECRETARIOGENERAL, Y AL C. JOSE ÑNS ONZ OErcAórr,LO ENCARGADO DE LA}I,ACIENDA MTJNICIPAL PARA _QUE BÑ-ñ¡i,ñ¡SENTACION DE ESTE H.AYTINTAMIENTO, SUSCzuBAN Ñ CO¡TVÉÑiCJ CON EL GOBIERNO DELESTADO DE JALIsco PoR EL cuAL EsTE-t¡r'iiiwo AsIcNE y TRANSFTERA ALGOBIERNo MLTNICIPAL DB coNcEPcioN óñ 

-nüErqos 
ArRES Los RECURsosFTNANCTERoS poR $ f00,000.00 oc¡róórnñidJrvm, pnsos 00/100 M.N., pARAPERTORACION PONO PRO']UNDO EN rI PN'óIO DE SAN ISIDRO [N ELMUNICIPIO DE CONCEPCIO¡ PN ;UdÑOS ;ñ; OISE)

SE AUTOI.IZA DESTTNAR^ 
LOi RECURSOS ASIGNADOS YTRANSFEzuDS. 

JQN -!r, OO11ryO. DEt, EIiENO DE JALISCO A LAC ON S TRUC C ION Y ?A99-DE. rrNrOruiCigÑ. ró Zó PROFIIND O EN EL PREDI ODE sAN rsrDRo EN EL uulqrcruo nE cóñó¡-bi-iiñ DE BUENos Áinrs GrsE).
SE AUTORIZA RECIBIR LgS^ ry9$!9!-ASIGNADOS Y TRANSFERIDOSPOR EL GOBIERNO ONI rirEDg^* U$N:óóñiE:ÑO MUNICIPAL CONFORMEAL CONVENIO QUE SE SUSCRIBJ.. PT ECUN-iñd AL PUNTO PRIMERO DELPRESENTE ACUERDO, Y SE ÑSTNWP AT, ¡¡T;NGADO DE LA HACIENDAMLINICIPAL PARA eUE SE EROGUEN COWrOntr,rg AL DESTINO DETERMINADOEN EL PTINTO QUE ANTECEDE.

SE AUTORIZA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO A TRAVEZ DELA SECRETARIA DE PLANEACION, EOUTMSTNECION Y FINANZAS, A EFECTODE QUE REALICE rES NNTEÑCIONNS NE ;ÁS"PARTIDAS FEDERALES OESTATALES EN CASO OT INCUMPLII¿TíÑiO DE DICHO CONVENIO.ACUERDOS QUE SE PRUEBAN POR truENN¿IóÁó DE LOS REGIDORES.

,, 20 J!,A ñ o D.F. l:f , rii,l5 ü üüü{Ei J fJ' A N I v E R s A R r o D E LAsr:cnF-tltfü46üeNr"0FL EsrADo LIBRE v soeÉñnñb oE JALrsco,,


